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¿Qué son las cajas de ahorro?1

 
Las cajas de ahorro son empresas que compi-

ten con los bancos en el mercado del crédito. 
Nacen en el siglo XIX vinculadas a los Montes 
de Piedad para fomentar el ahorro y combatir la 
usura con una finalidad benéfico-social. Pero han 
evolucionado hacia su conversión en empresas 
bancarias. Ejercen como los bancos la actividad 
bancaria aunque sometidas a ciertos límites ope-
rativos al tener que destinar parte de sus exce-
dentes a la obra social. Pero incluso este 
elemento de la obra social ha dejado de ser rasgo 
diferenciador de las cajas frente a los bancos. 
También los bancos dedican parte de sus exce-
dentes a actividades sociales, calificadas en la 
actualidad de actividades de responsabilidad 
social corporativa (RSC), como las de promoción 
de la cultura que realiza el Banco de Santander a 
través del portal Universia. 

 
Las cajas de ahorros son fundaciones que se 

dedican a la actividad bancaria. En esto se dis-
tinguen de los bancos que son sociedades anóni-
mas. El Tribunal Constitucional prefiere 
calificarlas de “entes de carácter social”, con el 
fin de justificar la intervención política en el 
nombramiento de los órganos rectores de las 
cajas. Según el Alto Tribunal las cajas son entes 
de carácter social que operan con dinero del 
público lo cual justificaría la intervención. Pero 
también los bancos operan con dinero de los 
demás y nadie se plantea la intervención política 
en el nombramiento de los consejeros de este 
otro tipo de entidades bancarias. 

 
De forma recurrente leemos en la prensa que 

las cajas están politizadas. Están vinculadas a 
partidos políticos y sindicatos, lo cual hace surgir 
conflictos de interés de difícil solución. Por 
ejemplo, dan créditos en muy buenas condicio-
nes al partido que controla la caja. Para hacer 
frente a este problema, partidos y sindicatos 
tratan de llegar a acuerdos para la despolitización 
de las cajas. Por citar el último alcanzado a nivel 
autonómico, en Castilla y León se ha llegado a 
un acuerdo entre fuerzas políticas y sindicales 
para «despolitizar el gobierno de las entidades de 
ahorros» y «contribuir a una gestión eficaz, pro-
fesional, solvente y ética, potenciando el carácter 
profesional de sus órganos de dirección y ges-
tión, preservándolos de cualquier tipo de interés 
ajeno a la actividad profesional de la Caja». ¿Se 

imaginan ustedes un acuerdo de este tipo hacien-
do referencia a Santander o BBVA? 

 
El control político ha favorecido la consoli-

dación territorial de las cajas, que han ganado 
cuota de mercado frente a los bancos, pero ha 
venido a limitar su autonomía y, lo que es peor 
en el actual momento de cambio de ciclo econó-
mico, compromete su futuro más inmediato. Las 
cajas quieren crecer, quieren fusionarse con cajas 
de otras comunidades autónomas, quieren am-
pliar sus recursos propios, quieren operar en el 
exterior pero ven limitadas sus posibilidades de 
actuación por su forma jurídica y su dependencia 
política. Sus negocios se concentran forzosamen-
te en el territorio de las comunidades autónomas 
de origen, en las que tienen su domicilio social.  

 
El buen funcionamiento del mercado del cré-

dito exige crear unas condiciones equitativas 
para la competencia entre las distintas categorías 
de empresas bancarias. Bancos y cajas deberían 
contar con un estatuto similar que garantizase 
una correcta y leal competencia. En este sentido 
deberían desaparecer aquellos privilegios fiscales 
que distorsionan la competencia y se debería 
garantizar la independencia de estas empresas 
ante las injerencias del poder político. La exce-
lente labor del Banco de España ha permitido 
asegurar la gestión profesional de las cajas y su 
solvencia. Se han evitado así situaciones de difi-
cultad. Pero que no hayan existido en el pasado 
crisis importantes en el sector de las cajas no 
significa que podamos bajar la guardia.  

 
Para competir en un mercado global las cajas 

deberían reforzar su autonomía y utilizar formas 
jurídicas reconocibles internacionalmente. La 
solución a la concentración de riesgos de las 
cajas en determinado territorio y en ciertos nego-
cios, como el inmobiliario,  no es la de «apretar 
los dientes como en otras ocasiones», sino la de 
incorporarse a una economía globalizada adop-
tando un estatuto, el de la sociedad anónima 
cotizada, reconocible en los mercados interna-
cionales y que resuelve buena parte de sus pro-
blemas. La transformación de las cajas en 
sociedades anónimas resolvería de un plumazo el 
mal endémico de su politización. Como socieda-
des cotizadas de amplia base social bien podrían 
contar con consejos de administración con una 
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mayoría de independientes. Por lo demás, bajo su 
nueva forma de sociedades anónimas, podrían 
fusionarse, sin tener que contar con el benepláci-
to de los políticos autonómicos, y podrían crecer 
en el exterior, diversificando sus negocios y 
compensando la concentración de riesgos con las 
nuevas inversiones. 

 
La conversión de las cajas en sociedades 

anónimas no tendría porqué suponer su desapari-
ción como modelo particular de negocio banca-
rio. Todo lo contrario, sería un espaldarazo 
definitivo hacia la modernidad. Con el cambio de 
vestidura ganarían en independencia y en trans-
parencia y sobre todo en oportunidades de nego-
cio. 

 

Se ha dicho que las cajas no pueden seguir el 
camino hacia la desmutualización aplicado por 
Mapfre. Esto es cierto en parte. Las cajas no son 
mutuas, son fundaciones. Pero esta diferencia, no 
es una dificultad para su conversión en sociedad 
cotizada. Todo lo contrario, dado que no hay 
mutualistas y que las cajas son propiedad de la 
fundación, la oferta pública de acciones previa a 
su negociación en Bolsa podría realizarse entre el 
público de forma más libre y transparente. No 
hay aquí mutualistas a quienes destinar las ac-
ciones emitidas.  

 
Fernando Zunzunegui, 
fernando@zunzunegui.net

                                                 
1 Publicado en Expansión. 
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